
Ciudad.de México, a udejmio dedó 'mil diecioc o. 

Agréguese él expediente, paraue surta ef legales, el escrito de 
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En la Ciudad de México, a unodejunio dedos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldivar Lelo de Lareá instructor en'eI presente asunto con lo siguiente: 

-- 	 / 
Coñstancia Número de registro 

Escrito de Tomás.Burn 	Mendivil,_delegado. del Municipio de 
Ensenada, Etado'de Baja California;'. 

24198 

Documental recibida el treint,uno.de  mayo, del año en curso e4  
Certificación JudiciI.'Coré 	dé'riiSdeesteAftó Tribunal. Conste y  

cuenta del delegado del Municipio deEnsenada, Estádo de Baja California, 

cuya personalidad tiene recónoidanai 	quien se, tiene solicitando 

copias simples del dictamen pericia¡ y los anexos presentados por el 

ingeniero topógrafo Adalberto Díara,. perito designado por esta 

Suprema Corte de Justiciade Ia,Náción en, materia de topografía, recibidos 

el veintisiete dé abril del año en4so enaOficina de Certificación Judicial 

y Correspondencia de este.Alto Tribunal.' -. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

segundo', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

de la Constitución PoIítica7de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2782  
/ 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 13  de la citada ley, se autoriza, a costa del promovente, 

1Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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la expedición de las copias que solicita, previa razón qu por su recibo se 

incorpore al expediente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de 	Trámite de Controversias Con stitucionaley 	Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subseretaría General (de 4utdos  de est Alto 

Tribunal, que da fe. 
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